
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de la Salud” 
 

PROTOCOLO TÉCNICO DE 
  HABILITACIÓN SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE ESPECIES ORNAMENTALES 

 
Nº PTH-1020-2020-SANIPES 

 
EMITIDO A:                                                                                                            EXPEDIENTE:190562020 
RAZÓN SOCIAL: CATFISH TRADING S.A.C. 

DIRECCIÓN LEGAL:  CALLE ROMULO ESPINAR NRO. 163 P.J. SERAFIN FILOMENO, DISTRITO 
DE IQUITOS, PROVINCIA DE MAYNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO.   

REPRESENTANTE LEGAL: PAUL RENZO TUESTA URIARTE 
 

INFRAESTRUCTURA:  ACUARIO COMERCIAL 
AREA                         :   407.14 m2  

DISPOSITIVO LEGAL:  R.D. N° 344-2018-GRL/DIREPRO (16.07.2018) 

UBICACION: CALLE LAS FLORES S/N, DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA, PROVINCIA DE 
MAYNAS, REGION LORETO.    

 

MEDIANTE EL PRESENTE DOCUMENTO EL ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA 
(SANIPES) DECLARA: 
Haber auditado el acuario comercial, mediante Acta Sanitaria N° 181-2020-IQU/SANIPES/DSFPA/SDSA de 
fecha 25 de setiembre de 2020, de acuerdo a la normativa vigente. 

Asimismo, conforme al Procedimiento Técnico Sanitario para la emisión o Modificación del Protocolo 
Técnico de Habilitación Sanitaria de las Infraestructuras Pesqueras y Acuícolas, aprobado mediante 
Resolución N° 062-2020-SANIPES-PE, se emitió el Informe Técnico N° 3363-2020-
SANIPES/DHCPA/SDHPA, en base al Informe de Supervisión Sanitaria Nº 009-2020-
IQU/SANIPES/DSFPA/SDSA. 
 

CON EL RESULTADO SIGUIENTE: 
El acuario comercial, cumple con la normativa sanitaria vigente, por lo tanto, se emite la habilitación 
sanitaria del establecimiento, para realizar el acopio, tratamiento, estabulación y comercialización interna y 
externa de recursos hidrobiológicos con fines ornamentales, con código ORN005-16-CTTA, con eficacia 
anticipada a partir del 25 de setiembre de 2020; de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del 
Reglamento de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(SANIPES), aprobado por Decreto Supremo N° 012-2013-PRODUCE.  
Asimismo, se incluye en el listado oficial de establecimientos dedicados a especies ornamentales acuáticas 
habilitadas, conforme a las funciones establecidas en el artículo 53 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES), aprobado por Decreto Supremo        
N° 009-2014-PRODUCE. 
 

OBSERVACIONES: 
La habilitación sanitaria del acuario comercial, para desarrollar la actividad de acopio, tratamiento, 
estabulación y comercialización interna y externa de recursos hidrobiológicos con fines ornamentales 
está sujeta a fiscalización sanitaria por parte del SANIPES, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
25 del Reglamento de la Ley N° 30063, Ley de Creación del SANIPES, aprobado por Decreto 
Supremo N° 010-2019-PRODUCE. 
El presente protocolo está sujeto a la condición de la resolución de autorización. 
Cabe la revocación del presente protocolo, cuando sobrevenga la desaparición de las condiciones 
exigidas legalmente para la emisión del mismo, sin perjuicio de las sanciones y acciones legales que 
correspondan. 

 
Lima, 28 de setiembre de 2020 

                                
                                                                                                                                                                     A2662FFF9D53  
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